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El Pn·-..idrnl<·, (T, S.) - C.,ni.os F. 
(;¡;is ,:-.11. El Vict•p1·t'sidl'1til'. R. (iar-
1111 11,/w R. l .1Js St'l'rclarios, I,ablo Go
do!! l-'011.,·cc·a, Rafael S. ::,ortlo. 

Palado Fedrral, t·n Caracas, a Yeinte 
y l'trniro tic junio de mil novccirn
tos clic•z v nuc,c. Año 110' de la 
T11dt">t'1Hlc.•11<:ia " 61° rlr la Frdera-• • 1 ~ 
(.'l(lll. 

Ejl'túll'sc- y cuidc·sr de su rjecución. 
(1 .. S) V. l\l.\HQllEZ BUSTILLOS. 

n! l'r,•111!acia. El ~Iinistro ch- Hl'lado-
11l':- lnlC'riores, - (l.. S.)- J. m:: D. l\11;N-
111 .~ , ~fi;x11oz.,. - Hrfl'l'nclada.- El Mi
ni-..tro de (,uerra y :\Jarina,- (L. S.)
C . .ID11:::-;i::z lh.:noLJ.EDO. 

12.954 
1 ry ele Correos de 2lt de junio dr 1919. 

EL COXGHESO 
JIE LOS EST\llOS l'?\mos OE \'J.:XEZUEJ,.\, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE COHHEOS 
'flTVLO I 

JJi.~posi,·ion,•s prelimirutr<'S 
.\rlil'ulo Jv El ramo de Correo$ en 

Vl·m·z;uc·Ja es un sc·r,icio público fede
ral y s11 dil'ecciún sup('rior estará a 
l'Ht-gt> del ~linislerio de Fomento. 

:\rliculo 2~ El ramo de Corr<'os 
co111prendr: 

1" Lu celcb1·ación de Con,enios pos-
1:ilt's y rl c·umplimirnlo de ellos. pre
, ia la aprnhad<'>n del Congreso Nacio
nal. l'tHUHlo así se r('quiera para la eje
c·udt'lll t·onsiguiente. 

2 La <.Tendón. trnslaciún, modifi-
1'aL·i1ín y suprrsicin de estaf<.'tas. 

:l Ln habilitadún de oficinas para 
1•1 s<•t·,·ido ton el Exterior. 

1 El lrasportt• de correspondenda 
c·,t'l'ita o impresa. y de mu<'stras sin 
, nlor mercantil. 

.1 El servicio de hultos postales. 
H'· El sr1·,·icio de paquete•:; postales 

111 d inlc•rior de la Hcpúblic:a. 
Í" El scnic:io <le apartados. 
8·· Lu <' ;,.prdidc'>n dr Ct;dulas de 

id1·11tidad, <Ir atuC'rclo con los Conve-
11ios 1•11 vigor sobrr la materia. 

!) La creación, con curñdcr transi
torio o pcrmancnlc, de los l'argos c¡ue 
:-.e 1H·t·t·sih•n pura lu mejor aplicación 
ele las kyl's y rrglamentos postales y 
la J)l'O\'isi<'in dr ellos. 

10. La tnaei,'rn de cuaks<¡uicrti 
otros :-.<'t'\ idos que tiendan al desa-

rrollo po-..tal y a !,ll 111ejor organiza
l'lon. 

l t. La dolad1',n cll' lu:-. ofidnas clt' 
t'O l'l'{'()S, 

Artk11lo :\·: J .as l'rogadonc•s indis
pcnsahks al i,;oslc11i111i('11to cl<-1 ramo 
poshl lai; dl'lenni1wrú la Ley ele Pr<'
~u¡rn1•sto Xadonal. 

\rlicu 1a t Los re11climientos drl 
~<'I vicio posbil ser:'111 1·N·ntulados por 
nwdio <k las c•sl:unpillas de co rreos 
(!lit' se l'Jllilan l'll conformidad con la 
i ··:·· 1'l',¡11•l'lh a, ,. aqtwllos ([lH', por su 
nat11rakza, sl' ohlc-ngan ch· otro modo 
ingresur:'111 r11 C'l Tesoro ~adonal, una 
, c'z liquidados por las oficinas c01T1·s
pondic•ntc's, 

.\rlkulo 5 E l trasporte de l:i t·o
lTC'spondrneia por m<.'<lio del Corn·o 
rs obliga torio. 

\rtic.-ulo fr Xo se considrrarán con
trarios a la prohibidón de trasporll' dr 
co1-rt·spondr11cia por parlicufares los 
casos siguiC'ntes: 

1" La conducción de cartas par ticu
lares para ser dl'positadas en las Ofici
nas ele Correos más inmediatas. 

2 La remisic'm que alguna persona, 
por medio de cxprrsos debidamente 
autorizados, haga dC' su propia corres
ponclrncia, franqueada sufici<.'ntemrn
ll', inuliliza<las las estampillas en la 
Administración ele Correos del Jugar 
ele origen y l'acturada por el Adminis
lrndor de Corrros y, en su defl'cto, por 
la primera autoridad ciYil de la loca
lidad. 

Parúgrafo único. Para que puedu 
npro\'rcharse esta facultad, es necesa
rio: c¡11e no haya servicio de correos 
frecuente; que el expreso sea clespu
t:hado con <.'l ohjrto de conducir s6lo 
lu correspondencia de Ja persona o 
c:asa a que sirve, pues de ningún modo 
M'l'Ú permitido, sin cael' en pena, llevar 
corrc~pondenci:, de distintas personas 
o casas; y, adcmús, que el clcspacho 
por expr<·so no sea <>n f eclrn de salida 
del corrC'o nacional. 

3. La conducdón, por medio de cx
))l'esos o propios. de cartas particular<'s 
l'nlrl' puntos en que no exista servicio 
cll' co1Tros, pre, ia autorización del Mi
ni:,! ro de Fomento, cuando se trate <le 
casos qul' sr consider<'n cor.10 de cu
rúctl'r permanente. 

t.· El apro\'echamicnlo que, previa 
a11tor:zal'i<>n del Despacho de Fomen
to, li;lgan ele sus propios medios lns 
empnsns ch- traspot't<', para su corrcs
pond<.'ncia con sus <.'mplendos, siempre 
que t'.•sta vaya franqueada con las es-
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tampillas respectivas, inutilizadas por 
PI t·o11uudo1·, httjo lu n'sporn-abilidad 
dC' la empn'sa. 

;)" .L~1s carlas <.k rc•comendación y 
!¡¡. cn·<hlo, los pliegos oficiales y los 
11npn•sos 9 ue c.:onclt1zca el propio intc
rc:rndo y s1cmpr<' que se pueda verificar 
el conlt-nido. 

fr.• Las carlas-órdenes que lleven 
consigo los arrieros o conductores de 
caJ'i'os para efectuar la entrega o rc
c:cpcir'1n ele mercancía o dinero, siem
pre· <:uc cst<'·11 dirigidas al consignata
rio ck la misma mercancía. 

i\rlículn 7!' Las estafetas cslún obli
gadas a hacer lrasporl ar la corrcspon
dn:ci :1 <1uc en elbs se consiimc siem-. .., ' 
pre que satisfaga las condiciones esta-
hlrcidas en la pn·sente J .e-y y en los 
HC"glmncnlos respectivos. 

Parúg1·afo único. No será admitida 
al lraspol'le la correspondencia en cuya 
cubierta haya palabras o signos obsce
nos u ofensivos, ni aquella en que se 
haga propaganda contra el orden pú
blico. 

TITULO 11 

73 

.\rlkulo 13. Las estafetas eslarún 
ugrup:1dm, e11 Circuitos, formados carla 
uno pol' una .\dminislradón Principal 
y , arins Snballernas. Para 1a forma
ción dl' los circuitos S(' lendrÚll en cuen
ta. principalmente, las Yías de tras
porte. 

;\rlíeulo 11. Todas las cstafrtas de 
la Hcpública estarún snborclinadas a 
ia Dirección General, y ]as Admiois
trnciones Suballernas dependerán in-
111e<linlamentc de la Principal que en
cabece• el Circuito de que fo1·num parte:. 

Artículo 15. El nombramic11lo ele 
Director General, de lntcrvenlor y ele 
todo:- los demás emplearlos drl servi
do de Correos lo hará el Ejecutivo 
Feckrtd, por órgano del Ministerio de 
Fornen to. 

Pnrúgrnl'o único. Los empleados 
ckl scr\'icio postal no podrún scparnr
l.>e d<' sus destinos, sin la autorización 
prc,·;n dd l\linislerio de Fomento, con
t·cdida en Yirlud de lkcnci.a o de re
nuncia . 

,\rlículo 16. Parn desempeñar em
pleos en el ramo postal se requiere la 
eondiciún de ser venezolano. El Di-

Oryaniwción administrativa de las reclor (irnt'ral y el Interventor deben 
Oficinas de Correos. ~r·rlo por nacimiento. 

Arlículo 8•' En la capital de la Re- Artículo 17. No pueden ser emplea-
pública habrá una Dirección General dos c-11 una Oficina ele Correos pcrso
dc Correos; una Administración Prin- J. tlS !igndas por el parcnlC':sl'O. cknln> 
dpal en cada una de las capilales de del tcrcC'r gra,lo de consanguinidad y 
Estados y Territorios, así corno en :-iC't;undo de afinidad con el J cf e de ella. 
aquellas otras ciudades y puertos que, Artículo 18. Las atribuciones de los 
J>Or su importancia comercial, lo me- funcionarios del ramo postal se d-eter
re.zcan. a juicio del Ejecutivo Federal. minarán ,en los regilamenlos rcspec-
Y una Administración Subalterna, e1; tiYos. 
las de más poblaciones en donde se Artículo rn. La jurisdicciün clr !ns 

·ct · <'\ficinas <I" Corrc'o" pat·,·1 g1·1··,•1· co1·1·e."-
cons1 ere conveniente. ~ " • ·' 

.\rtíeulo 9? La Administración Pos- 11ondcncia se extiende a todos los lu-
la_! de Venrzuela la representará el Mi- s:ares ele- hi Repúhlien donde haya es-

L11'C'las. 
mstro de Fomento, y en los casos en 
q~e c-sle funcionario lo disponga, el ,\rlículo ~. Ninguna Aclminislra-
D1rcctor General de Correos. El pri- d<'m podrn practicar dir<'cla111<•11ll' <'I 
11ll'l'O es el órgano del Ejecutivo Fede- -;1•1 ,·icio posl::il con c1 Exterior si 110 

ral y el segundo, del Minjsterio de Fo- 1· a l'.iclo hahilitadn parn ello por el Ejc-
mento. 1·11livo Fc'deral. 

Artículo 10. La Direecicin General Parúgrnfo único. Lus estafdas lw-
dc Correos estará a cargo de un Direc- l:Jli!ndas parn ti S(·n·ic:io i11lcrnacio11al 
tor General. :,er\'ÍJ'Ún de in!C'nnrclinrias a las qu<' 

n0 lo <'slén. 
Artículo 11. ~as Administraciones ,\rlículo 21. l .,is cslafrlas estaróu 

~e Cm·ros .e~laran, cuela una, a cargo ;:bicrlas todos los días d!'I tllio, COII 

e u~., dnumslrador. . . , e?-l'<'pción tk los domingos. jue,·t·s y 
Ailiculo 12. Tanl? ~a D1~ecc10n qe- ¡ , t<'rJH·s ,;anlo y día:; de fksla nat:ional; 

n_eral como l~s Adnnn~slrac1oncs Prm- ·' para hol'as ([lll' no st•nn de oficina 
c1p~lcs lcndran, ademas. de los fundo- tc-ndrú n uno o .mús lnw;ones doncl'c 
nanos a cuy? cargo est~n., los emp1_en- plH·dan t!t-posila1·sc· las eal'las, tarj<'
dos que rec¡mera c-1 servicio, en conlor- las pos!all's y pli(·gos, a cmllquiera 
mida<l con la importancia de cada una. 1:oni. • ' 

TCMO XLII-10-P. 
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Habrá, asimismo, buzones en distin
tos lugares de la capital de la Repú
blica y demás ciudades que lo requie
ran, a juicio del Ministerio de Fomen
to, para facilitar el servicio postal. 

Artículo 22. Los empleados del Co
rreo estarán exentos del servicio mi
litar. 

ATtículo 23. Las autoridades, tanto 
civiles corno militares, están en la obli
gación de prestar a los empleados del 
Correo toda .J.a prolcoción que les per
mitan sus facultades y atribuciones. 

TITULO III 
Convenios postales. 

Articulo 24. Para la celebración de 
Convenios postales, el Ejecutivo Fe
deral designará quien haya de repre
sentar a Vene,zueJa y suscribir ad-re
f erendum didhos Convenios. 

Artículo 25. Cuando los convenios 
postales se celebren por la vía diplo
mática, el Ministro de Fomento, a nom
bre del Ejecutivo Federal, dar:l la 
representación de la Administración 
Postal al Desipaoho de Relaciones Ex
teriores, quien la ejercerá por si mis
mo o dará la autorización a quien haya 
de firmar los tratados. 

Arliculo 26. Los pactos o arreglos 
que para mejorar el servicio se pro
pongan al Gobierno Nacional, una vez 
aprobados por el Ejecutivo Federal, 
seguirán su curso legal por el órgano 
r espectivo, a los efectos consiguientes. 

TITULO IV 

74 

Inspector-Fiscal de Estampillas, quien 
percibirá el porte coHespondienk; y 
los Administradores de Corre<'S esta
rán obliijados a comunicar, por la v1a 
más rápida, al Ministerio de Fomento 
y a la Dirección General, que no hay 
estampillas en el lugar'- y a informar 
el monto de lrts estampiilas que hayan 
dejado ele inutilizarse por tal respecto. 

Arti<>ulo 30 El franqueo de la co
rrespondencia con estam}>illas usadAs 
dará lugar a la imposición de una mul
la equivalente al décuplo del valor que 
aquéllas representen. 

Artículo 31. El franqueo de la co
rrespondencia con estampillas falsifi
cadas dará lugar a la imposición de 
la pena respectiva. Al efecto, el Jefe 
de la estafeta detendrá la correspon
dencia y hará la denuncia inmediata
mente al Inspector-Fiscal de la Renta, 

Artículo 32. Las estampillas de co
rreos que se usen para el franqueo de
berán adherirse a la correspondencia 
por los mismos interesados, y en nin
gún caso por los empleados de correos. 

Artículo 33. Se exonera del fran
queo en el servicio Interior: 

1 ° La correspondencia oficial, es de
cir, la que trate de asuntos del servicio 
público. 

Parágrafo único. La corresponden
cia del Presidente de la República, del 
Comandante en Jefe del Ejército, de 
los Ministros del Despacho, del Gober
nador del Distrito Federal, del Secre
tario General del Presidente de la Re
pública, del Secretario General del Co

Del franqueo de la correspondencia. mandante en Jefe del Ejército, de los 
Articulo 27. Bl franqueo de la co- miembros de las Cámaras Legislativas 

rrespondencia es obligatorio y deberá Nacionales y los Secretarios durante el 
hacer~c exdusivamente con las estam- período de la inmunidad, y de los Di
piJias de Co1Tcos que í'mita el Ejecu- putados a las Legislaturas de los Es
tivo Federal y 1tengan curso legal en lados durante las sesiones, sólo dentro 
el momento en que se hace el envio. de los límites del respectivo Estado, 

Artículo 28. La correspondencia sea cual fuere el asunto sobre <(Ue ver
procedente del Exterior O que circule se, será considerada como oficrnl, con 
en el interior de la República, no fran- sólo el requisito de llevar en la cu
queada O insuficientemente franquea- hierta o sobre el sello la indicación que 
da, estará sujeta aJ pago doble del demuestre la procedencia. 
franqueo o de la insuficiencia, según 2~ Los periódicos del país. 
el caso: porte y diferencia que pagará 3~ Las publicaciones nacionales de 
el destinatario en la forma oue esta- utilidad general que traten de ciencias, 
blczca el Heglumento. artes u oílcios, y a las cuales el Ejecu-

Arlículo 29. Cuando la falla de livo Federal juzgue conveniente exo
franqueo o la insuficiencia, en el inte- nerarlas del franqueo. 
rior de· la Hepública, fuere a causa de -19 La correspondencia de aquellas 
no haber rstampillas en la localidad Asociaciones de interés público a las 
de origen, deberá expresarse en la cu- cualrs el Ejecutivo FederAl conceda la 
oierta de la correspondencia esta cir- I franquicia y siempre que dicha corres
cunslancia, con la firma del respectivo 1>ondencia se refiera a las funcione~ 
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privativas de las Sociedades que las 
expiden. 

5<? La correspondencia de los sar
gentos, cabos y soldados del Ejército 
Nacio'nal. siempre que aparezca visada 
en el sobrescrito por el Jefe, con su 
media firma y el sello del Cuerpo a que 
pertenezca. 

Articulo 34. La correspondencia ofi
cial que se envíe al Exterjor será fran
qu-eada con las estampillas oficiales 
que emita al efecto el Ejecutivo Fede
ral, las cuales serán suministradas a 
la Dirección General de Correos, en 
conformidad con las disposiciones re
glamentarias. 

Artículo 35. Los periódicos y pu
blicaciones devueltos a la estafeta de 
origen, así como la correspondencia 
particular 9ue hubiese girado libre de 
porte eslaran sujetos al pago de) porte 
legal en el acto de sa entrega al remi
tente. 

TITULO V 
De la correspondencia en general 
Artículo 36. La denominación "co

rrespondencia" comprende, en gene
ral, todos los envíos que se hagan por 
Correo, y se clasifica como sigue: 

1.-Pliegos y publicaciones oficiales. 
2.-Cartas. 
3.-Tarjetas postales. 
4.-Papeles de negoci<>s. 
5.-lmpresos. 
6.-Muestras. 
7.-Bultos postales. 
8.-Paquetes postales. 
Articulo 37. Spn pliegos y publica

ciones oficiales, los emanados de los 
funcionarios públicos, nacionales y de 
los Estados, en el ejercicio de sus atri
buciones. 

Articulo 38. Son cartas, los escritos 
a la mano o en máquina que constH11-
yan comunicación privada o especial, 
y, en general, todo pliego o paquete 
cerrado cuyo contenido no se indique 
ni pueda conocerse. Se considerarán 
como cubiertas cerradas las que est:in 
pegadas o selladas, ann cuando tengan 
cortadas las esquinas. 

Artículo 39. Son tarjetas postales 
las que se hagan con las condiciones 
que prescribe el Reglamento de la Con
vención Postal Universal. 

Articulo 40. Son papeles de nego
cios: los documentos escritos, como 
expedientes, facturas, guías, pólizas, 
etc., piezas de música, originales de 
obras o periódicos, y en general, todo 

escrito gue no tenga el ca:rácter de co· 
rresponaencia actual y personal. 

Articulo 41. Son impresos: ios di~
rios y periódicos, _libros a la rústica o 
empastados, folletos, tarjetas de visita 
o de invitación y demás semejantes; 
las pruebas de imprenta, con los ori
ginales o sin ellos; los grabados, las 
fotografías, dibujos, planos, cartas geo-

1 gráficas. catálogos, prospectos, anun
cios, circulares, y, en ~eneral, toda im
presión o reproduccion por medio de 
la tipografía, el grabado, la litografí~, 
autografía o cualquier otro procedi
miento mecánico, excepto el de la má
quina de escribir. 

Articulo 42. Son muestras los espe
címenes de mercaderías u otros pro
ductos artificiales o naturales q:ue se 
envíen para fomentar su coonerc10. 

Parágrafo -único. Las muestras que 
circulen pór las Oficinas de Correos no 
deben tener valor comercial. 

Artículo 43. Son bultos postales los 
que se introduzcan en la República o 
se ~xporten ·para el exterior, de acuer
do con las Convenciones y Reglamen
tos respectivos. 

Artículo 44. Son paquetes postales 
los contentivos de mercaderías que 
circulen entre las estafetas de la Repú
blica. de acuerdo con el Reglamento. 

Articulo 45. Los papeles de negocios, 
impresos y muestras no deben tener 
anotaciones o signos que constituyan 
un lenguaje especial, exceptuándose 
las pruebas de imprenta, en las cuales 
podrán hacerse las correcciones a que 
haya lugar; tampoco deben estar acom
pañados de hojas que contengan di-

. chos signos o anotaciones. En la cu
bierta o faja se podrá indicar el núme
ro y clase de objetos que contiene el 
paquete, y el nombre y dirección del 
remitente, y en las muestras se podrán 
agregar anotaciones concisas, relativas 
al peso, calidad, precio, dimensión y 
existencia. 

Artículo 46. Se prohibe, en absolu
to, el envio por correo de: 

a) estampillas en circulación en la 
fecha en que se hace el trasporte; de 
dinero, en metálico y en papel, y de 
cheques de banco al portador. 

Parágrafo único. Para el trasporte 
de las estampillas destinadas al ex
pendio que remita a las Agencias el 
Despac;ho de Hacie_nda, se seguirán las 
formalidades q~1e prPscribe el Regla
mento. 
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b) de materias de oro o de plata, pe
drerías, alhajas y otros objetos pre 
ciosos. 

e) de materias exj>losivas, inflama
bles o corrosivas, y, en general de to
do aquello que pueda dañar la corres
pondencia u ofrecer peligro a los em
pleados del Correo. 

Articulo 47. Los objetos sujetos a l 
pago de derechos aduaneros que se 
introduzcan en la República, como en
víos ordinarios de correspondencia por 
medio del Correo, constituyen comiso. 

Artículo 48. Los Jefes de las Oficinas 
de Con·eos están facultados para exi
gir la apertura de la correspondencia 
que, por sú apariencia o por el tacto, 
sugieran tener valores u otros objetos 
cuya circulación por el Correo está 
prolúbida. La apertura se hará en pre
sencia del remitente o del destinatario, 
según el caso. 

Articulo 49. Todos los objetos que 
circulen por el Correo pueden expe
dirse certificados. 

Artículo 50. En el servicio in terna
cioual, la pérdida de un objeto certifi
cado, salvo el caso de fuerza m ayor, da 
derecho a l remitente o, a petición su
ya, al destinatario, 'a una indemniza
ción de cincuenta bolívares (B 50), 
siempre que el reclamo se haga en el 
término de un año, contado desde la 
fecha en que se depositó en el Correo 
el objeto certificado: trascurrido este 
plazo, no hay derecho a ningún rP
clamo. 

Articulo 51. En el servicio interior 
la indemnización será de veinte bolí
vares (B 20), siempre que el reclamo 
se haga en el término de seis meses. 

Articulo 52. La i_ndemnización por 
pérdida de un objeto certificado se ha
rá por cuenta del Jefe de la Estafeta o 
dc:l empleado sobre quien recaiga la 
responsabilidad; y si ésta recae sobre 
un servicio postal extraño, se hará por 
cuenta de la Administración de Co
rreos del país correspondiente, ob
servándose los requisitos que para el 
caso estatuye la Convención respectiva. 

Artículo 53. El destinatario de un 
objeto certificado que no quiera reci
birlo, clebel"á expresarlo bajo firma en 
la cubierta, precisando el motivo, y el 
objeto se d(•vohcrá a la Oficina de ori
gen con las mismas formalidades esta
blecidas para los envíos certificados y 
haciendo constar la recusación. 

Parágrafo único. Si el destinatario 
se niega a poner la nota de recusación, 
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el Jefe de la Estafeta ocurrirá a la pri
mera autoridad civil del lugar, quien, 
e11 seguida, evidenciará el hecho y lo 
hará constar en la cubierta del objeto. 

Articulo 54. La correspondencia con
fiada al Correo, mientras no haya sido 
entregada al destinatario, es propiedad 
del remitente, quien puede retirarla o 
modificar el sohrescrito. en conformi
dad con lo establecido en el Regla
mento 

Parágrafo único. Salvo autorización 
especial otorgada por el remitente, el 
destinatario, mientras no le haya sido 
entregada la correspondencia a él di
rigida, no tiene facultad para formular 
reclamación alguna con respecto a ella. 

Artículo 55. La correspondencia en 
general se entregará a quien esté diri
gida o a la persona legalmentP autori
zada para recibirla. 

Parágrafo único. No se entregará la 
rorrespundencin a su dirección cuando 
lo disponga el Juez de Comercio, en los 
casos prescritos por las leyes. 

Articulo 56. El Reglamento dttermi
na1·á el máximum de peso admisible 
para el envío de correspondencia y de
más objetos que circulen por el Correo. 

Articulo 57. La tarifa de portes la 
determinará el Ejecutivo Federal, su
jetándose, en lo relativo al Exterior, 
a los Convenios postales. 

TITULO VI 

Del despacho y trasporte de La 
correspondencia 

Articulo 58. El despacho de la co
rrespondencia deberá hacérse siempre 
en valijas precintadas y selladas con el 
sello de la oficina respectiva. 

Articulo 59. La correspondencia de
berá acondicionarse para su despacho 
ele ma uera que sea fácil verificar el 
contenido de las valijas que la conten
gan e irá, además, acompañada de la 
documentación que prescribe el Regla
mento. 

Artículo 60. Es obligatorio efectuar 
despacho para todo punto donde haya 
oficina postal, aunque la correspon
dencia destinada a él conste de una 60-
la pieza. 

Artículo 61. El trasporte de la co
rrespondencia se hará siempre por la 
vía más directa, y de modo que que
den enlazadas a la comunicación pos
tal eJ mayor número de 1>ohlacioncs. 

Articulo 62. El trasporte de la co
rrespondencia puede electuarsc en vir
tud de contratos con particulares o 
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compañías, cuando así convenga a los 
intereses públicos y no se menoscabe 
el buen servicio postal. 

Articulo o3. El conlratisla garanti
zará el cumplimiento de las obligacio
nes que contrae, en confomnidad con 
lo dispuesto en la Sección I del Capi
tulo VII de la Ley Orgánica de la Ha
cienda Nacional. 

Artículo 64. El contratista está obli
gado a hacer trasportar la correspon
dencia con las precauciones necesarias 
para que las valijas no sufran deterio
ro, bien sea por mojadura o por cual
quiera otra causa; a que el trasporte se 
efectúe con la mayor rapidez posible y 
a tocar en cada uno de los puntos fija
dos en el itinerario respectivo, sin re
tardo notable. 

Artiéulo 65. En el contrato se esti
pularán, además de l as obli8aciones 
señaladas en el artículo anterior, las 
multas que hayan de imponerse al con
tratista por incumplimiento del contra
to o por extravío del todo o parte de la 
correspondencia, y el derecho para el 
Ejecutivo Federal de rescindir el con
tra to en caso de violación de algunas 
de sus cláusulas. 

Articulo 66. Los capitanes de los 
busues mercantes nacionales están 
óbhgados a trasportar la correspon
dencia que les confíen las Adminis
traciones de Correos, con destino a los 
puertos de su itinerario. 

Artículo 67. Las Agencias de vapo
res, tanto nacionales como extranje
ras, están obligadas a hacet conocer a 
las Administraciones de Correos la fe
cha de salida de vapores y el itinerario 
en cada viaje. 

TITULO VII 
De la correspondencia rezagada 

Artículo 68. Se considerará corres
pondencia rezagada: la que no hl:l po
dido entregarse a su destinatario, por 
falta de dirección, cuando no sea per
sona notoriamente conocida, o por ser 
la dirección ininteligible; la que no ha 
sido reclamada en el lapso de tres me
ses a contar de la fecha en que comen
zó a publicarse en la lista de "cartas 
sobrantes", y la que el destinatario se 
ha negado a recibir. 

Artículo 69. La correspondencia re
zagada procedente del Exterior, tras
currido el lapso que las Convenciones 
señalan, será devuelta al país de ori
gen. 

Artículo 70. Trascurrido el lapso de 
seis meses, las cartas procedente.s del 

Interior serán abiertas para examinar 
su contenido. Las que no contengan 
documentos u objetos de valor se inci
nerarán inmeó.ia\amen\e. l\espec\o ne 
las que contengan tales objetos o do
cumentos, . haciéndose indicación de 
ellos, se publicarán por la prensa los 
nombres del remitente y del destina
tario. 

TITULO VIlI 
Servicio de apartados 

Artículo 71. Toda persona, compa
ñia o institución, con nombre o razón 
que la distinga y cat'acterice, puede 
acogerse a las ventajas del servicio de 
apartados, sujetándose a los requisitos 
que establece el Reglamento. 

Articulo 72. El Ejecutivo Federal 
fijará la tarifa de servicio para cada 
e>..; taf eta. 

TITULO IX 
Estadística 

Artículo 73. Todas las oficinas de 
Correos de la República están en la 
obligación de resumir, en los cuadros 
estadísticos que formulará el Ministe
rio de Fomento, el movimiento men
sual de ellas. 

Articulo 74. La Dirección General, 
con sus propios dalos y con los que le 
suministren las estafetas de su depen
dencia, formará la Estadística General 
de las Oficinas de Correos y la remiti
rá al Ministerio de Fomento junto con 
el Informe anual del ramo. 

TITULO X 
Disposiciones penales 

Artículo 75. Los Jefes de las Ofici
nas de Correos son responsables por 
sus propias faltas y por 'las que, por 
tolerancia suya, cometan sus subal
ternos. 
. Articulo 76. La violación y fraude 

de la correspondencia y el uso de es
tampiJlas falsificadan, son delitos que 
juzgarán los Tribunales competentes. 

Artículo 77. El franqueo de la co
rrespondencia con estampillas usadas 
se penará en conformidad con el ar
tículo 30 de la presente Ley. 

Artículo 78. Son faltas graves y se
rán castigadas con una multa hasta de 
mil bolívares (B 1.000), o con prisión 
de tres meses: 

1<? Dañar o destruir la correspon
dencia depositada en los buzones o en 
cualquier otro lugar destinado a reci
birla. 
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2° Solicitar ilícitamente, tomando el 
nombre de otra persona o por medio 
de cualquier ot1·0 enga110, el retiro de 
correspondencia que gire por Correo 
o que esté en depósito. 

3° Sobornar a los empleados de Co
rreos. 

4':' Impedir la marcha de los Con
duclores de Correos. 

5? Desprender de la correspon
dencia las estampillas d estinadas a l 
franqueo. 

6~ Remitir en clase de correspon
clencia los objetos de probibida circu
lación por Correo que expresa la letra 
e del articulo 46. 

7° Abandonar la correspondencia en 
las Estafetas los empleados de éstas. 

8~ Abandonar voluntariamente la 
correspondencia los Conductores o 
Carteros. 

9·• No despachar los Correos en los 
días y horas fijados. 

10. Hecibir los empleados del Correo 
gratificaciones de parlicularc.s por el 
servicio que hagan en virtud de las 
funciones que desempeñan. 

11. Abrir· en una Administración va
lijas o paquelcs de correspondencia 
destinados a otra estafeta, sin previa 
autorización de la Dirección General 
de Correos 

12. Sella~·, con el sello que se usa rn 
las Estafetas para inutilizar las estam
pillas o como signo de franqueo, co
rrespondencia que no vaya a girar por 
el Correo. 

13. Permitir que se introduzcan del 
Exterior, en clase de correspondencia, 
?h.ietos s~tjetos al pago de de1·echos dr 
11nportac1on. 

11. Estar cerrada la Oficina en ho
nis hábiles. 

15. ScpararsP indebidamente de su 
cargo el Jefe de la Estafeta. 

rn. Eliminar, sin previa autorización 
del Ministerio dr Fomrnto, correos es
tublecidos por el Ejecutivo Federal. 

17. Emplear en usos particulares Jns 
vul ij as destinadas a l trasporte de la 
co1Tcspondencia y disponer ele ellas. 

Articulo 79. Son fallas mrnos gru,·es 
y sedn castigadas con una multa has
ta de quinientos bolívares (B 500), o 
con prisi<'>n proporcional: 

1 Trasportar correspondencia que 
no haya pnrtido de una Oficina de Co
rrt•os, aunque lleve adheridas las es
tampillas correspondientes al valor drl 
franqueo, salvo en los casos determi
nados en el articulo 6" de la presente 
Ley. 
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2" Ocultar correspondencia que de
ba pagar ll11ayor porte dentro de hl 
qut• paga menos. 

3,, Remitir correspondencia que no 
trate de asuntos administrativos ni ofi
ciales con sello of1cial, o incluir dentro 
de la oficial la que no lo sea. 

4v Remitir, en calidad de correspon
dencia, los obj<.'tos expresados en las 
letras a y b drl artículo 46 de la pre
sen te Ley. 

5~ Cohrar mayor porte del estable
cido. 

6° Xo estar en la Oficina los Con
ductores ele correspondencia a la ho
ra fijada para su despucho, sin causa 
j u~tificada. 

Artículo 80. Son fallas leves y se 
castigarún con una mullu ihasta de cien 
bolívares (B 100), o con arresto pro
porcional: 

1° La inasistencia de los empleados 
a lu Oficina en las horas fijadas, sin 
causa justificada. 

2° No fijar la "Lista de Correos" y 
el aviso de la correspondencia en dc
pcisito como .Jo determina el Hegla
mento. 

3? La sim,1>le insubordinaci<'ln. 
4° Separarse indebidarnrnte de su 

cargo los rmpleados subalternos. 

TITULO XI 
Disposiciones generales 

.\rticulo 81. En casos de extrema 
urgencia, debidumenlr comprobados, 
poclríl el Ejecutivo Fed<'ral, por órga
no del Ministerio de Fomento, acudi r 
en socorro de aquellos empleados de 
Correos que se hallaren en estado de 
indigeneia o cnf et'mednd, debidamenl<' 
comprohn<las, >' que por su antigüe
dad en el servicio y su ejemplar con
duela en el descmpeiio de sus deberes 
se hubieren hecho dignos de la protec
ción del Gobierno. 

Artículo 82. El Ejecutivo Federal 
dictará el Reglamento de la presentr 
Ley, así como de los dcnrás servicios 
qu<.' crcai·<.' en lo sucesivo. 

Artículo 83. Ln presenl<' Ley deroga 
<'/l lod:is sus pm·les fo de feclw 30 rl<' 
junio de 1915. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas. a 1-1 de junio de mm. 
A1io 110 de la lndcprndcncin y 61" di.' 
la Fcdcrnción. 

El Prrsidcntc,- (L. S.)- Cl\nLos F 
G111s.,N·11. El Vic.·c•-Prcsidcnlr, R. Gar
nu>ndia R.- Los Secrrlurios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 
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Palacio Federal en Caracas a veinli- l Artículo 7'! Los extranjeros deben 
cuatro de jun'¡o de mil n~w·l'ientos observar ~st~icta neutralidad en los 
1.fü~1.. ;5 nu~'I~- ~ño \l\) de \a lnc\c- asun\os pu~hcos de Venezuela y en 
pendencia y 61 '! ele la Federación. 1 consecuencia no pucdrn : . 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. , ~? Formar p arte en soc1edudes po-

. ltt1cas. 
(L. S.) - V. MAR9l:JEZ BUSTILLOS. 1 2'.' Redactar periódicos políticos ni 

Rcfrendada.- El Mrnistro de Fomeulo, escribir sobre la política de Venezu~la. 
(L. S. ) - G. TORRES. 1 &> Inmiscuirse, directa ni indireela-

12. 955 mente en las contiendas domésticas de 
Lr!J dr Krtranjeros de 24- de junio de la República. 

1919. j 4Q Prnnunciar discursos que se re-
lacionen con la política del país. 

EL CONGRESO ] Articulo 8? El extranjero que in-
,m LOS ESTAOOS tJNlDOS DE VENEZUELA, frinja la neutralidad, se considerará 

D t pernicioso y podrá ser expelido del 
ecre a: 1 Lerrilorio de la República, conforme a 

la siguiente la Constitución Nacional. 
LEY DE EXTRANJEROS I Artículo 9? Los ex tranjeros no pue-

sccctóN PRt:\rER.-\ 1 den desempeñar empleos públicos; 
. . . . . 1 sin c•mbargo, <'ll conformidad con el 

Domicilw !/ l'esrde11cza número 16 del artículo 58 de la Cons-
Articulo 1" El territorio de los Es- l titución Nacional, st' autoriza al Eje

lacios Unidos de Venezuela está abier- cutivo Federal para admitir extranje
to a los e},.tranjeros de todas las na- , ros al servicio de la República en los 
ciones. ramos de Bcneíicenda Nacionul, Hi-

Artículo 2·' Los extranjeros gozan #tiene Pública y Ensefianza Civil y Mi
en Vcn<'zuelu de los mismos derechos l lttar. 
civiles que los venezolanos, salvo las ~ Artículo 10. Los Presidentes ?C l_os 
excepciones establecidas y que se es- Estados, el Gobernador del D1st~~to 
tablczcan; y para hacer valer tales de- 1 F~der.al y lps Gobernadores de los l ~
l'<'chos ante los autoridades competen- nitonos Federale,s. al len~r conoc1-
les estún sujrlos n los requisitos y go- 1 rn1enlo de c¡ue ~lgt_m extrunJero qu~ se 
zan d<' las garantías qu<' estatuyen las ~1ul~c ~n ~l tcrnlono de sus respectivas 
l<'vrs de li:l Hcpública. .1unsd1cc1011cs, !-.e mC'zclc en los asun-

.Artículo 3" Los extranjeros que se 1 "!5 .de_ la 1:\~·~)Ú~~ica,_ t> 1'?J~.H~~·erún la de
encuentren ('11 el tenitorio de los Es- h!d,1 JUSttfu:_ac101_1 } eas.u clll el expe
lados Unidos de Venezuela, son do- cl1cntc !1,1 E.1ecul_".'º Federal para su 
miciliados o lranseúnlcs. resoh!cton defimt~va. . 

A . . . ., . .. . . . d _ ~:t.1culo 1~. Nt l~s extr~n,1eros do-
. ! ~1<:1110 1. Pai_a detrunu~ai :1 ° n11c1llndos 111 trnuseuntes llenen drre-

11~1_c1!Jl! _c_lel (•~trn11.1c~o,_ se ªl!h~aran llls cho para ocurrir a la vía diplomútica, 
d1spos1, tones del Codigo Civil. 1 sino cuando habiendo agolado los re-

A rtit:ulo f>" El extranjero que lle- cursos legales antt' las autoridades 
gue a Venezuela está_ obligado a _pre- 1 r01np<'lcnles, aparezca rvidentcmcn le 
s~n.tarse anle la prun~ru ~ulondad que hu habido denegnción de justicia. 
r1nl _del ~ugnr de su res1.dencia rl_entro I Arlkulo 12. ¡,0 .., l'xtninjei·os tienen 
ll<> l .> clrn_s. co!nprobara [ehuci~nle: derecho. como los vcnezola'nos, 11 rccla
' !1cnle su 1dc1~l!dad y manifestara s1 mal· el<' Ja ¡\aei{,n rt•snreimicnto de.• los 
11(.'ne <'l propos1to de _pcrnrnne_cer en I daños y p<'rjuicios que, eon p1·op6silo 
VC'nczut•l_a Y la profesrnn Y oficio 11 que deliberado, en tiempo ele gurrra, les 
"ª a dt•chc~rse. . . , 1 ocasionen a utoridades Ieaítini:111wnlc 

La aul?~·Hlad c1,:11 l,evan~ara acta de constituidas obrando en ~ .. u car.ícler 
b. n~·Lua~wn Y e nv1~rn copia d~ ella al I público; estas rC'clamncioncs deben de
l\l1111steno de Helac1011es Intcr10res. ducirsr conforme a los tdmiles t'Sla-

Articulo Ü' Los extranjero~ eslún blecidos en la h•gislad<'m interior para 
scrnll'lidos a los mismos deberes de los comprobar y jusli¡>n'ciar estos daños 
Yl.'nc•zolano"l, tanto en su persona co- y perjuicios. 
1110 en sus propicdncles; 1Jero se· hallan · Artículo 13. Los C'xlrunjcros no pue
c•:wnlos del servicio militar y del pa- den. como no pucdcu los "enezolanos, 
go ele eonlribuciones personales fonm- re-clamar del Crobit·rno de Venezuela 
sas y extraordinarias de guerra. , daños y perjuicios que les ocasionen 
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